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Al culminar este período de dirección sindical, nos corresponde realizar un análisis en conjunto de lo actuado por SUTEL. El contexto internacional en el cual nos encontramos, así como el de nuestro País, no pueden estar ajenos al accionar de nuestro Sindicato. Este intercambio de opiniones en una discusión fraterna que resuma el año y analice en perspectiva hacia adelante es indispensable para construir los planes de acción futuros que nos permitirán seguir avanzando en los objetivos que nos planteamos.

Contexto General

La difícil situación que estamos viviendo en el mundo y en nuestra América Latina en particular, nos llama a enfrentar grandes desafíos.

El gran capital internacional aún en crisis sigue trasladando a los países más pobres del mundo sus recetas nefastas para salvaguardar sus intereses. Es así que no escatiman en generar desestabilización, guerras, muertes, nuevas modalidades de golpes de estado, generando el caos en el mundo para hacer prevalecer su hegemonía.

En América Latina, no son casuales los procesos que atentan la democracia en Venezuela, Brasil, Argentina, los países progresistas de la región y el endurecimiento del gobierno de EEUU en contra de la apertura hacia Cuba. 
En este análisis de lo que estamos viviendo en el mundo, las víctimas de estas prácticas son los más pobres, los más desprotegidos; en definitiva, los más indefensos.
En nuestro País estamos en una situación económica compleja, a pesar de que el gobierno insiste en que hay un repunte de la misma. Esto no se ve en los hechos concretos; si bien el proceso inflacionario a principio del año en curso se ha detenido, aumentaron los índices de desocupación, se sigue gravando con más impuestos a los que viven de un salario y no se gravan a los grandes capitales que siguen acumulando riqueza.

Todo esto no es casualidad; es producto de las crisis que el gran capital instala en nuestros países cada vez con más fuerza, para entre otros objetivos frenar los avances que pudiera haber en los gobiernos progresistas.
Esto hace que se carguen sobre los más indefensos, medidas de ajustes para el avance del gran capital provocando sistemáticamente políticas de ajustes y retrocesos importantes en nuestro País.

Desde nuestra central PIT-CNT se siguen impulsando propuestas que, no solo tienen que ver con gravar al gran capital y no a los que viven de su salario, sino que se plantea: más inversión pública, más y mejor negociación colectiva, más generación de empleo, mejores salarios, reactivación de la economía, incrementar el gasto en la rendición de cuentas, control de precios en los artículos de la canasta básica, no al recorte de políticas sociales, cambio de la matriz productiva, desarrollo de la industria nacional; entre otras medidas.
Se continúa insistiendo desde la Cancillería y por parte de algunos integrantes del gobierno en impulsar Tratados de Libre Comercio como el del Pacífico. Esto sería altamente negativo para nuestro País si se llevara a cabo. Entre otras cosas significaría entregar nuestras Empresas Públicas al capital transnacional y poner en riesgo la soberanía nacional.
SUTEL, el resto del movimiento sindical y nuestras organizaciones hermanas una vez más daremos la batalla ideológica con el gobierno y tenemos que hacer comprender al resto de los uruguayos para que nos acompañe en esta lucha, ya que estos “tratados” no benefician a nuestros pueblos y lo que solo pretenden es apoderarse de nuestras riquezas para trasladarlas al gran capital internacional. 
La lucha de nuestro pueblo por VERDAD Y JUSTICIA nunca termina. El 20 de mayo del año en curso se realizó la 22da. MARCHA DEL SILENCIO, en la cual miles de uruguayos nos movilizamos para exigir al Gobierno ¡BASTA YA DE IMPUNIDAD!
En este estado de situación, tenemos que pasar a la ofensiva para impedir un retroceso e impulsar la concreción de cambios profundos que nos permitan seguir avanzando con nuestras propuestas. Con negociación y con movilización en conjunto con otros sectores de la sociedad, tenemos que empujar para que se concreten los cambios.
MÁS INVERSIÒN PÙBLICA, MÀS Y MEJOR EMPLEO, MEJORAR LOS SALARIOS, NO A LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, EDUCACIÓN, SALUD; ES HORA DE QUE SE CONCRETEN LOS CAMBIOS QUE NUESTRO MOVIMIENTO SINDICAL VIENE PLANTEANDO EN BENEFICO DE NUESTRO PUEBLO Y EN ESPECIAL DE LOS MÁS DESPROTEGIDOS. ¡¡ESTE SEGUIRÁ SIENDO NUESTRO OBJETIVO Y PRINCIPAL TAREA!!

PIT-CNT: 
· En lo internacional se profundiza la disputa hegemónica por la economía mundial, la guerra es un peligro latente que corre la humanidad, por lo tanto, hoy se hace más que imprescindible que hagamos un llamado al desarme y por la PAZ. En lo regional, estamos asistiendo a una clara contraofensiva del imperialismo que con su aliado la derecha política y social intenta restaurar gobiernos que representen sus intereses. Nos mueve el internacionalismo proletario y la defensa de la libre autodeterminación de los pueblos a elegir su destino, no a la injerencia de los EE UU, por la democracia, contra la derecha y el neoliberalismo. La unidad de los trabajadores es fundamental para defender las conquistas que las grandes mayorías hemos obtenido y que hoy los gobiernos de derecha en Argentina y en Brasil están sacando, aprobando leyes como la que aprobó recientemente el gobierno de Temer que establece una jornada laboral de 12 horas, sin pago de horas extras y con despidos sin tener razón alguna. la Argentina de Macri (un empresario en el gobierno) quitando todas las ayudas sociales, aumentando tarifas públicas y el transporte en un 300%, claros ejemplos de lo que pasa cuando la derecha llega de nuevo al gobierno. Acciones en solidaridad con la revolución bolivariana en Venezuela, con Lula y el pueblo brasilero, nuestra solidaridad con Dilma Rousseff destituida tras un golpe parlamentario de derecha y un llamado a la paz es lo que históricamente nuestro movimiento sindical ha llevado y lleva adelante. 
· Sutel ha tenido una participación  protagónica en el accionar del Pit Cnt, actuando en la organización de todas las acciones resueltas por nuestra central. Esto también le ha dado a Sutel  una visibilidad pública importante, permitiendo que algunos planteos de nuestro sindicato (TISA, TLC, el juicio promovido por la multinacional CLARO contra ANTEL) fueran tomados como ejes de acción por parte de nuestro Pit Cnt., las movilizaciones del 6 de abril del año pasado por la ley del FONDES, contra el TISA, por inversión publica 
· Los actos del 1° de mayo con planteos programáticos y reclamos importantes realizados por nuestra Central
· El paro general nacional de 24 horas en julio 2016, en una clara acción de masas, con una preparación con tiempo que permitió abordar a todas las organizaciones sociales aliadas del Pit Cnt, como Fucvam, Onajpu, Feuu, permitiendo así que el paro fuera más grande de lo que abarca nuestra Central, haciendo de esa una de las demostraciones más fuertes y amplias. 
En ese contexto, está en juego también - límites del progresismo mediante- si el mismo se aleja o no de la base social principal, que son los trabajadores y el pueblo, o si todas estas contradicciones se sintetizan en una regresión de derecha o efectivamente nosotros, no aislados como Movimiento Sindical, sino en el marco de rodearnos en la perspectiva de quién aísla a quién, en una línea amplia hacia vastísimos sectores populares, las grandes mayorías populares, logramos generar las condiciones para que se abra una agenda de profundización de los cambios. Estamos recorriendo un proceso de agudización de la lucha de clases, donde está en juego si las políticas públicas que se van a instrumentar y la propia realidad económico social evoluciona para administrar los asuntos del “mercado” o efectivamente se va a abrir una agenda de transformaciones profundas en el país. Por eso lo de “el estancamiento trae retroceso” si a los trabajadores nos va bien, le va bien al pueblo. 
Se cerró un año donde se rompieron las pautas salariales, a pesar del disgusto de economía, pero la movilización y la negociación permitieron llegar a firmar acuerdos por encima de lo pautado por el gobierno en el marco de los Consejos de Salarios. 
No es de ninguna manera aceptable la afirmación que los salarios son los responsables del desempleo, de la misma forma que no son los responsables de la inflación. En estas condiciones se hace imprescindible acumular fuerzas para que en la disputa por la hegemonía se imponga un proyecto de país basado en la diversificación de la matriz productiva, la justicia social y la profundización de la democracia, a favor de las grandes mayorías nacionales y en desmedro de los intereses del gran capital y el bloque de poder. 
Esta disputa se da y dará en todos los ámbitos del país, porque están en juego dos proyectos de y dos perspectivas para la vida de la república. Está en juego que se consoliden las actuales políticas macroeconómicas o abrir e implementar una agenda de transformaciones profundas en el país. Lo cual, en lo inmediato, pasa por la utilización de todos los instrumentos de la política económica para llevar adelante un programa de acción contra cíclico que implica, entre otros aspectos, un sustancial aumento de la inversión pública y la modificación de la pauta salarial. 
Nuestra lucha entonces no se da en el mismo contexto que en los 10 años anteriores. Allí teníamos en la negociación colectiva disputas redistributivas con el capital en un cuadro en el que el PBI venía creciendo en términos relativamente importantes. Es claro que el actual proceso de desaceleración, cualquier mejora en la vida de los trabajadores y el pueblo, será en mucho mayor medida a expensas de las ganancias de los poderosos, lo que genera aún mayores fricciones con el capital. Esto establece la necesidad de avanzar hacia cambios profundos en la matriz productiva que resuelvan los problemas que ya se están manifestando en algunos sectores de la industria manufacturera con los envíos a seguro de paro, cierres de empresas. 
Desde nuestra perspectiva, aparece la necesidad de abrir una gran discusión para defender el trabajo, desarrollando una línea de generación de puestos de trabajo de calidad que se manifiestan en las distintas ramas de actividad. Este año también vamos a tener una preocupación importante en los aspectos vinculados a la defensa del salario en el marco de la negociación colectiva. 
En síntesis: 
1. El cuadro general en que se enmarca el plan 2017-2018 es de mantenimiento de la crisis general de la formación económico–social capitalista, de despliegue de la contraofensiva del imperialismo y las clases dominantes a escala continental. En efecto, luego de que tuviera expresión la nueva correlación de fuerzas en América Latina con la generalización de gobiernos progresistas, de izquierda y/o con intención revolucionaria como lo indica la dialéctica de la historia, hoy tiene lugar el intento del imperialismo de desarrollar su contraofensiva. 
2. En dicho contexto continental, la vida económica, política e ideológica de nuestro país se debate en la siguiente cruz de los caminos: o nuestro país se encamina hacia un proceso de cambios profundos y de síntesis político-ideológica de los mismos, o se pueden generar las condiciones de una regresión de derecha. Todo el proceso de acumulación de fuerzas se encuentra de esta forma en una encrucijada. Para avanzar en ese proceso de cambios profundos es necesario modificar los criterios del poder Ejecutivo en los Consejos de Salarios públicos y privados pues implican una rebaja salarial, avanzar hacia un sistema de ajuste salarial periódico que garantice el poder adquisitivo de nuestros salarios. Enfrentar un proyecto de rendición de cuentas que implique recortes en la inversión pública y reducciones indiscriminadas del gasto público sin afectar el sistema tributario que grava al capital. 
3. En nuestra elaboración para el plan anterior sintetizamos las batallas del 2014, que implicaron la continuidad del escenario de gobierno progresista y la batalla contra la baja de la edad de imputabilidad. Ambos procesos no se hubieran desarrollado sin la lucha del movimiento sindical organizado, la derrota al TISA fue la mayor victoria de la etapa. Hoy se trata de enfrentar nuevos desafíos, de avances democráticos, conquistas y nuevas victorias en el cuadro de nuestra concepción, que implica caracterizar que la victoria de clase más importante en cada batalla es acumular un nivel superior de unidad, conciencia y organización de las masas en combate. 
4. En este cuadro más que nunca se hace necesario insistir en un camino estratégico adecuado que permita a nuestra clase el impulso de una estrategia de desarrollo productivo, con justicia social y por el camino de la profundización de la democracia, la memoria, la verdad y la justicia terminando con la impunidad y sus instrumentos políticos, jurídicos y sociales. 
OBJETIVOS CENTRALES DE LA ETAPA:
a) La lucha por puestos de trabajo de calidad, defensa de las Empresas Publicas, su papel inversor y productivo, preservando y fortaleciendo la propiedad y la gestión estatal y pública de la infraestructura y los servicios. 
b) La lucha en la defensa y avance de la negociación colectiva. Los aumentos de salarios: la modificación de los criterios del poder ejecutivo en los consejos de salario privados. La lucha en el sector público por: una efectiva negociación colectiva, la eliminación del decreto 401 que le permite al poder ejecutivo fijar sanciones absolutamente desproporcionadas a las medidas puntuales tomadas por los trabajadores organizados; como así también que no se apliquen medidas de esencialidad que no cumplan con los requisitos fijados por la OIT. 
c) También en este escenario es importante la priorización de un conjunto de leyes - Insolvencia patronal, inclusión de trabajadores con alguna discapacidad, reglamentación del convenio 158 de la OIT, ley de feminicidio, fondos sociales, ley que regula la puesta en el mercado de viviendas deshabitadas, etc.)
d) El fortalecimiento de la organización del PIT-CNT y el sistema de organismos sindicales. 
5. Se propone fortalecer el Departamento de Desarrollo Productivo con el objetivo principal de señalar las prioridades de políticas productivas. Unificar los ámbitos colectivos de tratamiento del desarrollo productivo y el empleo. Establecer una línea de trabajo para el INEFOP. Se desarrollará un plan de incorporación de filiales al mismo. Fortalecer el Departamento de Públicos como espacio de coordinación efectiva del accionar reivindicativo de los trabajadores del Estado, que permita potenciar la resistencia a las PPP (Participación Público-Privada) en áreas como Salud y Educación Pública, las privatizaciones y tercerizaciones, así como la defensa del salario, las condiciones de trabajo y las libertades sindicales. 
6. Se creará un ámbito de trabajo colectivo de la totalidad de las representaciones de los trabajadores en los ámbitos de dirección de distintos procesos (BPS, Salud INEFOP, educación etc.) 
7. Plan específico en materia de seguridad social (equipo de representación de los trabajadores en el directorio del BPS y comisión de seguridad social del PIT-CNT) Incluir en este plan el respaldo a la demanda de los "cincuentones" y el rechazo al aumento de edad para jubilarse. 
8. Definición de objetivos concretos de profundización del Sistema Nacional Integrado de salud. Crear un equipo para tales efectos. 
9. Establecimiento de las líneas estratégicas de la opinión del PIT-CNT en materia de educación. Crear un equipo. 
10. Concreción este año del Programa de Vivienda Sindical. Balance al 1 de mayo de su implementación. Campaña publicitaria y fortalecimiento del Departamento. Propuestas: fortalecer equipo que está trabajando el tema. 
11. Definición de objetivos específicos en materia de salud laboral (Departamento de salud laboral desarrolla propuesta). Hasta aquí parte de lo hecho, pautas para continuar avanzando y no retroceder. Es el compromiso asumido por todo el movimiento sindical y la clase obrera uruguaya 
Mesa Sindical Coordinadora de Entes:
En este espacio de coordinación de los distintos sindicatos de las EEPP, nuestro sindicato SUTEL participó regularmente y con una presencia concreta en la discusión de las diferentes problemáticas. La MSCE este último año mantuvo un funcionamiento semanal, definió un reglamento de funcionamiento para mejorar su trabajo y eligió nuevos coordinadores definiendo una rotación cada 2 años de los mismos.

Partida de ex productividad
A partir de junio del 2016 luego de acordar con Antel en ámbitos bipartitos se traslada a la MSCE para pedir un Consejo de Rama con el objetivo de validar dicha propuesta y cumplir con el convenio salarial firmado en diciembre de 2015. En distintas reuniones efectuadas en Dinatra defendimos lo acordado sin tener avances en concreto. Llegamos a diciembre del 2016 donde el Poder Ejecutivo presenta una propuesta muy inferior a lo acordado en ámbitos bipartitos en particular entre Antel y Sutel.

El Poder Ejecutivo presentó una propuesta que permitía utilizar solo un porcentaje de los ahorros del personal que se retiraba, llegando en el mejor de los casos en Antel al 30 % de la partida en el año 2019. La MSCE reunida del 26/12/2016 manifestó su rechazo a la propuesta realizada por el Poder Ejecutivo por considerarla totalmente insuficiente, además de  reconocer lo alcanzado por varios sindicatos en instancias de negociación a nivel bipartito, dentro del marco de las restricciones y compromisos de gestión definidos por OPP para cada empresa pública.

En el mes de febrero del 2017 se planteó a la MSCE por parte de SUTEL un plan de acción con el objetivo de alcanzar esta reivindicación, así como pelear por la defensa de las EEPP, reclamar más inversión e ingreso de personal. Las distintas dificultades en la MSCE no permitieron realizar medidas de movilización en común, lo que llevó a Sutel a resolver acciones propias con el objetivo de destrabar la negociación. El 30 de mayo realizamos un gran paro de 24 horas con movilización a nivel nacional, que permitió realizar reuniones con el Ministro de Trabajo y Seguridad Social Mtro. Ernesto Murro y el Vicepresidente de la República Sr. Raúl Sendic.

A partir de estas instancias se generaron ámbitos para avanzar en una solución al tema. Llegamos el 11/7 a una reunión de Consejo de Rama ampliado con la participación de ANTEL, MIEM y SUTEL solicitada por Ministro de Trabajo para seguir negociando dicha partida; esta reunión sin mayores avances pasa a cuarto intermedio para una nueva reunión el 21/7, donde se llega a una solución propuesta, después de flexibilizar la postura del MEF y aceptable para el sindicato. Esta propuesta se debate en la MSCE y los cinco sindicatos involucrados (Aute, Fancap, Supra, Ffose y Sutel) resuelven aceptarla firmando el Consejo de Rama un preacuerdo a referéndum de las instancias de resolución democrática de cada sindicato. Sutel aprueba la propuesta en el CND del 27/7 y lo pasa a la asamblea general para su ratificación.

Negociación colectiva.
Durante el último año hemos tenido un conjunto de dificultades y contradicciones en los distintos sindicatos de la MSCE en relación con la negociación colectiva. Dificultades en generar los ámbitos, falta de acceso a la información y voluntad para negociar de buena fe.

El 10 de mayo se realizó un documento de la MSCE “Nuestra visión sobre la Negociación colectiva en el Sector Público” que se presentó en el Consejo de Rama y se envió a los delegados del CND.

MSCE en conflicto
En función de las distintas dificultades en la negociación colectiva y las reivindicaciones pendientes de los distintos sindicatos, en julio del corriente año la MSCE resuelve declararse en conflicto. En este sentido se define una plataforma amplia que involucra la necesidad de los distintos sindicatos.

· En defensa de las Empresas Publicas, no a privatizaciones encubiertas.
· Inversión Pública, no a los recortes del poder Ejecutivo
· Libertad sindical, rechazo al decreto de esencialidad del PE y sus consecuencias
· Cumplimiento del convenio salarial vigente.
· Ingreso de personal, no a las tercerizaciones.
· Más y mejor negociación colectiva
Además, se realizó un plan de acción para el mes de agosto con distintas medidas de agitación para difundir el conflicto a nuestro pueblo: reparto de volantes, pegatinas, armado de una carpa entre el 14 y el 18 de agosto en la IMM con talleres y difusión, todas estas medidas finalizando con un paro de 24 horas el 7 de setiembre.

POR UNA SEGURIDAD SOCIAL SOLIDARIA Y SIN AFAPS: 
En este año se siguió impulsando y realizando propuestas por parte del PIT-CNT y el Equipo de Representantes de los Trabajadores en el Directorio del Banco de Previsión Social que nos representa, en encontrar una solución a los primeros perjudicados por este sistema mixto de Seguridad Social como lo son las AFAPS.

Durante este período, seguimos con el diálogo y empujando con la movilización para encontrar una primera solución que marque el camino hacia la derogación de este sistema perverso. 
Es así que en el Consejo de Ministros realizado en junio del corriente año el Presidente de la República Dr. Tabaré Vázquez anuncia que se presentaría un proyecto de ley tendiente a solucionar la problemática de los mal denominados “cincuentones”; tema este que se terminó presentando en el mes de julio.

Valoramos como muy positivo este paso importante que se dio. Es un avance importante, en primera instancia para encontrar una solución a los primeros perjudicados por las AFAPS y para seguir en los planteos de nuestra Central Única, para continuar realizando propuestas y continuar la lucha por una SEGURIDAD SOCIAL COMO DERECHO HUMANO FUNDAMENTAL, SOLIDARIA, SIN LUCRO, SIN AFAPS Y DE ALCANCE UNIVERSAL.
Defensa de ANTEL

La defensa de ANTEL y las Empresas Públicas, son el principal objetivo que tenemos marcado a fuego en nuestro accionar.

Es así que en este período nuestro Sindicato y el conjunto de la clase trabajadora nos movilizamos en defensa de ANTEL.

En otro intento privatizador de la empresa CLARO ante un juicio iniciado por la misma a la URSER y el MIEM, nuestro sindicato se movilizó a las audiencias públicas en el TCA. Los trabajadores que presenciamos dichas audiencias vimos de cerca cómo actúan estas empresas y el gran capital para adueñarse de los servicios públicos. Finalmente, con la movilización y la información a la opinión pública que le dimos al tema, esta acción de la multinacional CLARO fue desestimada por la justicia.
Esto no significa que nos quedamos quietos, sino al contrario. Seguimos de cerca éste y otros temas que tienen que ver con la insistencia de los que detentan mucho poder en adueñarse de las telecomunicaciones de nuestro País.

Otro tema no menor es el recorte salvaje impuesto por el Poder Ejecutivo en las inversiones necesarias para este período. Es por eso también que nos movilizamos y dialogamos con distintos actores del Poder Ejecutivo para que se le deje invertir a ANTEL para culminar entre otras cosas los tendidos de fibra óptica;  indispensables para el presente y futuro de ANTEL en el marco de la competencia feroz y los avances tecnológicos que se dan a pasos agigantados.

Por eso, cada vez que nos movilizamos, ya sea como Sindicato o en conjunto con la MSCE o el PIT-CNT reclamamos MÁS INVERSIÓN, para un mejor desarrollo y para que todos los uruguayos sin excepciones y sobre todo los que menos tienen puedan llegar a tener mejores servicios.

La historia de nuestro Sindicato lleva marcado a fuego el camino en la DEFENSA DE ANTEL y las EMPRESAS PÚBLICAS. Movilizados cuando fue necesario o con la realización de otras acciones en conjunto con nuestro movimiento sindical y nuestro pueblo. Nuestras Empresas Públicas brindan servicios esenciales a los uruguayos que llegan a todos sin excepciones, sobre todo a aquellos más desprotegidos y son parte de la SOBERANÍA NACIONAL. 
EL ACCIONAR DE SUTEL EN NUESTRAS REIVINDICACIONES 

Sutel, siguió apostando a la profundización de todos los ámbitos de negociación colectiva; discutiendo en los organismos con la participación de todos los trabajadores, en la generación de propuestas, siempre con el principal objetivo hacia la búsqueda de la defensa del salario y las condiciones de trabajo.
Este año se ha caracterizado por un fuerte recorte en las inversiones por parte del Poder Ejecutivo que también repercute en todo lo relacionado con los trabajadores.
Muestra de ello es que en el período no hemos tenido ingreso de personal en Antel. Esto nos dificulta, no solo porque hay funcionarios que se retiran, sino porque no nos permite ir regularizando a través de concursos a los compañeros tercerizados. Acá también se ven las restricciones que OPP les impone a las empresas públicas. Solo pueden ingresar 2/3 de los funcionarios que se retiran el año anterior. Se agrega a esta restricción que los nuevos ingresos serán directamente con contratos de función pública,  lo cual  requiere , entre otras cosas, autorización  de las bases de los mismos por la Oficina Nacional de Servicio Civil.
Hemos trabajado intensamente en este tema con los compañeros nucleados en el SUTTA, pero por el momento sin éxito. En esta instancia se nos propone  el ingreso, para el año en curso, de aproximadamente 80 funcionarios. Esta cantidad no es para nada suficiente, teniendo en cuenta que hay 400 compañeros tercerizados aproximadamente, y que,  además, hay  sectores estratégicos de Antel que  necesitan personal. Se nos entregaron las propuestas de bases para estos concursos en relación a las cuales tenemos algunas diferencias que trasladaremos y analizaremos en los organismos. De todas formas, no solo con la negociación hemos tratado de avanzar, sino que en todas las movilizaciones realizadas estos temas son parte importante de nuestra plataforma (regularización de las tercerizaciones e ingreso de personal).
Los concursos internos también han tenido un ritmo menor al año anterior. Hay muchos dimensionados que hace tiempo hemos acordado, pero aún siguen sin realizarse los concursos; a modo de ejemplo en el Centro Logístico de Cerrito, ruralcel, Informática, Doer, entre otros. 
Este camino no es fácil, además con los recortes se han incrementado las dificultades; pero creemos que en Antel no debe haber funcionarios privilegiados y seguimos reclamando la igualdad de oportunidades para todos, rechazando las nuevas creaciones de cargos en los mandos de Dirección y los nombramientos sin pasar por concursos.

Un capítulo aparte se merece el incumplimiento por parte del Poder Ejecutivo, del pago de la partida ex productividad a los 700 contratos de función pública que no la perciben.

A pesar del acuerdo bipartito que llegamos con Antel, por el cual se podía empezar a pagar la misma a partir de enero del corriente año, debimos enfrentar la negativa persistente en el Consejo de Rama impidiéndose que se aplicara dicho acuerdo. Esto, entre otras cosas nos llevó a que nuestros organismos resolvieran realizar un paro de 24 horas con movilización el 30 de mayo del 2017. Dicha movilización se realizó con éxito, no solo en cantidad de funcionarios que detuvieron sus tareas, sino en la movilización realizada en el Ministerio de Trabajo y en la Torre Ejecutiva. Las reuniones que tuvimos con el Ministro de Trabajo Ernesto Murro y con el Presidente en ejercicio Raúl Sendic, con la gran movilización realizada; nos permitió reabrir la discusión con el Poder Ejecutivo sobre el pago de la partida ex productividad, así como plantear a la Presidencia de la República la importancia de dotar de más recursos a ANTEL para realizar inversiones.

Finalmente el accionar correcto, combinando movilización y negociación, dio como resultado una nueva propuesta en el mes de julio que fue objeto de un pre- acuerdo recientemente aprobado por nuestro CND y que será objeto de resolución  final en la Asamblea General. 
Temas sectoriales: En este año hemos seguido trabajando en los distintos sectores, con organización, participación de los trabajadores, tratando de generar propuestas para la solución de las distintas problemáticas e integrando los ámbitos de negociación colectiva donde impulsamos las propuestas de nuestra organización sindical en las diferentes temáticas.
Destacamos el papel en la organización que tuvo la Comisión de Ventas, y de aquellos compañeros que se pusieron al hombro la ardua tarea de informar a los compañeros del sector y el conjunto del Sindicato sobre los recortes presupuestales que desde el Poder Ejecutivo se le impusieron a ANTEL, afectando los servicios con la falta de equipos para la venta y planes comerciales acordes a los usuarios.

Este sector que está expuesto también a cambios constantes, producto de la tecnología, ventas de nuevos productos, cambios en los planes de ventas, entre otros, fue en el cual tuvimos que focalizar mucha atención, realizando varias comisiones del sector, asambleas en los lugares de trabajo y giras al interior, que contaran activamente con la participación de integrantes de la Mesa Ejecutiva y del sector. 

En forma seria, responsable y organizada se realizaron planteos, apuntando a mejorar los procesos de compras y de ventas; revisándose las pautas comerciales y subsidios que se trasladaban a los agentes de ventas. Estas y otras acciones permitieron importantes ahorros a Antel y mejoras en los servicios.

En lo que tiene que ver con aspectos remuneratorios y condiciones de trabajo, cabe destacar en este período:

-La reorganización de los horarios y días de atención en todos los locales comerciales de Antel.

-La culminación de varios procesos concursales, locales comerciales, soporte y ejecutivos; con las correspondientes designaciones en los cargos.

-La cobranza con tarjetas de débito en los locales de cobranza de Antel a partir del 1/6/17 (primera fase) y mejoras en los procedimientos de cobro de las ventas con tarjetas de débito y crédito. Culminada la 1ª etapa se está en proceso de la fase final con la integración de los Post al FYC que mejoren el proceso de cobro. 

-El mantenimiento del cobro en efectivo de facturas en los locales comerciales, frente el planteo inicial de retirarse el mismo teniendo presente los cambios en las modalidades de pago.

-La instalación de ámbitos de negociación con el sector soportes corporativos y ejecutivos.

-El acuerdo en el primer nivel de negociación (SGGV, DAC, RRHH y SUTEL) para la mejora en la compensación a quienes trabajen en locales comerciales (sábados, domingos y/o feriados), esperamos a la brevedad ese acuerdo sea aprobado por Directorio. 

- El acuerdo en el primer nivel de negociación (Estrategia RRHH, DAC y SUTEL) respecto a la descripción del rol vendedor presencial en locales comerciales, con el objetivo de incentivar a quienes desempeñen el mismo. Asimismo, se trabajó en el análisis de los costos de la implementación; en forma posterior a contar con los avales correspondientes se trabajará en la forma de distribución y pago.

-Se generaron los ámbitos de negociación, para ver la apertura de locales Tiendas en los Shopping de Las Piedras, Punta Carreta, Paysandú, y el cambio propuesto de local dentro del Montevideo Shopping 

Si bien aún falta concretar algunas propuestas que hemos realizado desde SUTEL, consideramos que hemos avanzado en forma importante y seguiremos transitando por este camino de negociación colectiva en los diferentes niveles, lo cual valoramos en su justa medida el mantenimiento, en beneficio del desarrollo de Antel y de las justas reivindicaciones de este sector. 
La comisión de redes ha trabajado intensamente. Este año que ha pasado estuvo plagado de enormes dificultades en cuanto al recorte presupuestal como también poder terminar la última etapa del dimensionado nacional, con muchas idas y vueltas se logró plasmar la implementación del mismo, no sin muchas dificultades como antes dijimos, aplicando mucho sentido común y paciencia se logró culminar; por supuesto no el ideal solo el de supervivencia del sector. Se sigue revisando indicadores y viendo cómo mejorar, se llegó a un acuerdo con los ítems que se aplican para el ASRV, tanto en líneas como mediciones, con la intervención de diferentes compañeros de ambos sectores.
Un tema que destacar es la buena participación de este sector en las diferentes movilizaciones que hemos tenido en el 2016 y lo que va del 2017. Es bueno ver el esfuerzo de muchos compañeros que vienen de diferentes lugares de Montevideo y del resto de nuestra zona metropolitana, viendo sus pancartas, banderas, su entusiasmo al saber que se están defendiendo causas muy justas para todos los trabajadores; pero lo más importante es que van convencidos de mente y de alma en las reivindicaciones que exigimos se cumplan. También destacar a los compañeros de otros departamentos que de una forma u otra hacen sus actos en sus lugares de residencia, acompañando al resto de SUTEL y al movimiento sindical en pleno. Esto no es mágico compañeros, es fruto de una militancia y entrega de muchos compañeros del sector, que hacen sus asambleas de base, discuten, intercambian ideas, proponen, llegan a un consenso que fortalece a la herramienta sindical y permite que todos participen y hagan suyo el logro obtenido.

Este sector de casi 1000 compañeros, sigue teniendo bajas por retiros jubilatorios u otros motivos; por lo cual no se cumplió con lo que negociamos en forma bipartita con ANTEL sobre el dimensionado real que necesita el sector para un correcto funcionamiento, entre otras cosas con la erradicación del trabajo individual de los compañeros.
Asimismo, se han enlentecido los llamados a concursos que en forma bipartita acordamos. Un ejemplo de esto es el concurso para los compañeros de ruralcel. Esperemos que a la brevedad se pueda concretar el mismo y seguir caminando en este sentido.

Se trabajo en la instrumentación de las guardias en semana de turismo y carnaval, si bien ANTEL plantea algo muy similar a años anteriores, los compañeros de la Comisión de Redes pudieron hacer varios aportes a fin de que se fijara un piso y un techo en cuanto a personal afectado a las guardias, y la posibilidad de pasar dichas horas al cobro y/o al franco, así como el respeto de cada realidad departamental y la no innovación en muchos casos del interior, con la garantía de que SUTEL vela por las condiciones de trabajo en cada lugar.
Referente al sector de Mediciones cabe destacar la actuación de los trabajadores del sector, que se han esforzado en exponer las reivindicaciones del mismo; las cuales no difieren en su mayoría con las planteadas por toda la Planta Externa, pero en algunos casos requiere una consideración diferente por el tipo de trabajo que se realiza. 

Los planteos que se han realizado son: 

• La necesidad de cumplir con el dimensionado planificado para todo el país.

• Respeto a las condiciones de trabajo y a las tareas técnicas que realizan los trabajadores del sector.

• Reclamo de más ampliaciones tanto de cobre como principalmente de fibra óptica, ya que la red de cobre en muchos lugares del país ha sufrido un destrozo importante por roturas por terceros, vandalismo y por el mismo deterioro del material, lo cual conlleva a brindar un mal servicio a la población, y mantiene reclamos sin resolver por la poca o nula inversión que se ha realizado en el correr de los años para mantener dicha red. Por eso es de suma necesidad que se complete la expansión de la fibra óptica en los sectores más carenciados y que dichos trabajos sean realizados por mano de obra de Antel, por compañeros y compañeras de mediciones cuya capacidad para hacerlo cumple altamente con lo que requiere ese trabajo, teniendo en cuenta que convivimos con las empresas constructoras para la ejecución de los trabajos de obra civil; pero debe existir un criterio donde se defina claramente cuando es necesaria la intervención de la empresa privada y cuando no, ya que hemos demostrado que no sólo es más económico para Antel la realización de la expansión por parte de los funcionarios, sino también la excelente calidad de los trabajos realizados.

• Se solicitó modificar el anexo de la resolución que abarca los valores de los ítems de fibra óptica y cobre, ya que el cobro del 30% por la reparación del cobre por rotura por terceros no aporta al sector ningún beneficio, ya que se entiende que tiene muchas restricciones casi imposibles de cumplir. Por ese motivo solicitamos se tenga en cuenta el anexo que habla del pago del 50% de las fallas mayores de fibra óptica y se iguale la de cobre.

• También se trabaja en un plan piloto para la adquisición o alquiler de retroexcavadoras para tener mejores tiempos y respuesta a trabajos puntuales que requieren prontitud; cabe destacar que tanto las ampliaciones de cobre, FTTH, como el plan piloto de retroexcavadoras es muchísimo más barato de lo que ANTEL hoy está pagando en las licitaciones que tiene actualmente. 

• Solicitamos también atender el tema de las guardias del interior, para lo cual ya nos han manifestado que tienen poco rubro para cubrir dicho gasto, pero entendemos que puede ser distribuido de distinta manera lo que hoy perciben algunos compañeros por concepto de guardias del interior, generando así mayor igualdad entre los trabajadores del interior, que sabemos tienen realidades distintas pero es necesario que se eliminen las diferencias que se generan por una mala gestión por parte de Antel.

• Se ha participado en la instrumentación de los indicadores, aportando ideas para que los mismos sean más amigables con la realidad de los trabajadores y trabajadoras de Planta Externa, y en especial de mediciones por entender que hay lugares en los que Antel no a invertido hace muchos años para mejorar la red.

• Se sigue insistiendo en procesos de capacitación para que no quede ningún compañero sin los cursos básicos para  efectuar la tarea que se realiza a diario.

• Mejorar procedimientos para que se maneje el mismo criterio tanto en Montevideo como en todo el país.

• Herramientas, materiales e instrumentos de medida para cada equipo.

• Implementos de seguridad y un criterio real y efectivo que nos permita trabajar sin temor a lastimarnos o incluso muchas veces gravemente.

• Cabe destacar que también el año pasado se creó un ámbito interdisciplinario, donde compañeros están participando junto con el Ministerio del Interior, el MIEM, ANTEL para tratar el flagelo de los continuos robos de cable de cobre y fibra óptica; mas las rapiñas y hurtos que sufren nuestros compañeros diariamente por solamente trabajar en la Planta Externa. 
Es de destacar la participación de compañeros de Planta Externa en la Comisión de Seguridad e Higiene, trabajando de una manera muy aplicada y no solamente aportando ideas, sino apoyando a otros compañeros de nuestra empresa cuando la ocasión lo necesita. Un logro muy importante es el nuevo “Protocolo de inclemencias del tiempo”, que resguardara la vida de muchos compañeros al haber un vacío normativo que ANTEL nunca se dignó a pensar. 

Se atendió la problemática de los supervisores de redes y contrataciones en lo que tiene que ver con: la capacitación, condiciones de trabajo, y una resolución por la cual se les efectúan descuentos en sus compensaciones cuando están de licencia o con certificación médica. El sindicato junto con la comisión de redes llevó una negociación con la División Operaciones y Mantenimiento en la cual luego de varias idas y vueltas se llegó a un acuerdo; que todavía no se concretó por la lentitud de Antel en la resolución de este tema.
Por último, se planteó a la Administración la necesidad del sector de descansar 48 horas semanales. En una primera instancia ser realizó una presentación a la Mesa Ejecutiva y luego a ANTEL. En la primera reunión con la Administración fue de buen recibo nuestro trabajo de presentación y argumentación del descanso de 48 horas. Luego de un enlentecimiento en la negociación y de la insistencia de nuestro Sindicato, se retomó la misma y se nos realizó la devolución a nuestra propuesta. Se sigue negociando este tema en el ámbito bipartito, pero no se han conseguido avances importantes. Este es un largo camino, que todavía no tiene resolución por parte de la Administración. Quedan pendientes alguna reunión en ámbitos superiores y la Comisión de Redes está trabajando hacia un Encuentro Nacional del Sector, cuando se agoten las instancias de negociación; no descartando realizar una asamblea general del mismo.

Debemos destacar, que, dada la insistencia de nuestro Sindicato, se logró regularizar en Contrato de Función Pública a 28 compañeras ex unipersonales de limpieza. Este camino no fue sencillo, primero fue el pasaje a contrato a término con determinadas características y finalmente en este período y tras la insistencia y negociación llevada adelante se consiguió el objetivo que nos planteamos.

Se trabajó intensamente en la temática de los compañeros Ejecutivos de Ventas a nivel nacional. Se reunieron con la Mesa Ejecutiva en más de una oportunidad y se integraron en forma permanente a la Comisión de Ventas. Se realizaron concursos para cubrir algunas necesidades en el interior del País y en la actualidad se está en un ámbito bipartito con la Administración realizando planteos sobre una estructura para el interior del País, el análisis de la compensación por estar a la orden, los horarios de trabajo, entre otros.

Se está avanzando en los ámbitos bipartitos con la Administración, en conjunto con los compañeros que integran la Comisión de Profesionales no reconocidos por ANTEL. Si bien el mismo ha tenido algunos altibajos, hoy y luego de seguir colocando este tema en la agenda ANTEL-SUTEL, se nos trasladó una propuesta por parte de la Administración. Propuesta que tiene diferencias importantes a la de SUTEL, pero que estamos analizando para seguir avanzando. Es de destacar a los compañeros que trabajaron y trataron de organizar al resto de los compañeros en dicha comisión.
Asimismo, hemos tenido ámbitos de negociación y discusión con la Administración en otros sectores a saber: torreros, acondicionamiento, mecánica, teléfonos públicos, distribución de telegramas y facturas, centros de operaciones, económico financiero, informática, fibra óptica, agencias telefónicas y de distintos temas que involucran a uno o más trabajadores.
Algunos de estos temas han sido resueltos, no todos; es indispensable la participación de los trabajadores y el involucramiento de los órganos de dirección en la generación de propuestas que apunten a las soluciones y los justos reclamos del conjunto de nuestro sindicato.

Queda mucho por hacer, hemos avanzado, hay que seguir trabajando en los ámbitos de negociación y estar dispuestos a movilizarnos cuando lo creamos conveniente.
Sistema de Retribución Variable: 
Según el último Convenio Colectivo firmado por la MSCE el día 18 de diciembre de 2015, el SRV tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2018.
Un año más podemos decir que rendimos cuenta de los resultados del SRV, esta vez del año 2016, partida la cual se percibió con el salario del mes de marzo 2017.

Como primer análisis podemos decir que el año 2016 estuvo marcado por las restricciones y medidas que el Poder Ejecutivo impuso a las empresas Públicas, las cuales los trabajadores salimos a rechazar. 
En este contexto adverso, fue de gran relevancia el trabajo sistemático que realizamos con la Comisión de Seguimiento ANTEL-SUTEL, que nos permitiera monitorear la marcha de los indicadores y las metas a cumplir, y frente a la desviación constatada en la trayectoria deseada de algunos indicadores y metas, como sucedió en el año 2016, instrumentar acciones correctivas a tiempo que aseguraron el cumplimiento de lo previsto. Así fue que los resultados finales del año 2016 se ubicaran en el 100% de cumplimiento, en los indicadores Empresa y Procesos (sectoriales).

Hoy una vez más podemos decir que SUTEL no se equivocó en su momento al resolver ingresar al SRV. Desde el año 2013 hubo un alto porcentaje de cumplimiento en las metas previstas, lo que implicó alcanzar mejoras en el ingreso de los trabajadores. Asimismo, y no de menor importancia es el conocimiento adquirido de los procesos y funcionamiento de la empresa, que nos permiten como sindicato incidir en propuestas de mejoras de la gestión y fortalecimiento de la empresa. 

Lo montos percibidos por los compañeros en sus salarios por concepto de SRV en marzo 2017, fue mayor que el IPC en igual periodo - respecto a lo percibido en marzo del año 2016; en virtud de haberse llegado al 100% de cumplimiento en las metas. Este incremento es probable no se vea en su totalidad reflejado, a raíz del incremento del impuesto en algunas franjas del IRPF, implementado desde comienzo de este año.

La propuesta de SRV para el año 2017 a percibirse en marzo 2018, al momento de escribir esta memoria, después de un arduo proceso de negociación, está a consideración de los organismos. La no aprobación del mismo a esta altura del año, tuvo que ver con varias de las modificaciones pretendidas por la OPP, especialmente en el indicador individual, que después de varias reuniones, rechazos y negociaciones en los diferentes ámbitos, se logró por Sutel que no se realizaran cambios en el indicador individual y en el resto de los indicadores se alcanzaran varias modificaciones a las pretensiones primarias planteadas por OPP; pero corresponderá a nuestros organismos las definiciones a tomar. 
ACCESA: 
NUEVA ESTRUCTURA: Éste, sin duda, ha sido  el TEMA CENTRAL de nuestro accionar en el  período reseñado. Resumimos los pasos dados: 

· En 2016 se resolvió elaborar, con el apoyo del Economista Pablo Da Rocha, una PROPUESTA  para el sector Operaciones de Nueva Escala Salarial   que incluía, además, algunas modificaciones a los Cargos existentes.  La misma fue entregada  al Directorio de Accesa el 27/6/2016.
· El 23/9/16 Accesa plantea (presentando el Estado de Estado de Resultados de la empresa hasta el 30 de junio) que no ve posible nuestra propuesta de incrementos salariales por sus altos costos; tampoco se plantean alternativas en esa reunión.  
· Ante la virtual situación de estancamiento en las negociaciones se solicita una reunión con el Presidente de Antel la cual tiene lugar el 28/10/16. Allí se plantea, por parte de Sutel,  la necesidad de considerar verdaderamente a Accesa como parte de Antel  y tomar en cuenta las diferencias salariales que existen entre los trabajadores de ambas empresas. En tal sentido planteamos ir rumbo a una nueva escala salarial que, en su base, contemple al menos el sueldo base más bajo de Antel (S 01 A) más la alimentación (en aquel momento $ 25.276.- por 40 hs. semanales). El Ing.Tolosa acuerda con que es viable y razonable transitar hacia ese objetivo y se plantea avanzar en una propuesta integral en un ámbito Antel, Accesa, Sutel, explorando también caminos para su financiamiento.   
· El 3/11/16, en el  ámbito creado, Accesa plantea algunas nuevas bases para elaborar una propuesta de Estructura de cargos. Dentro de las innovaciones: crear un nivel de ingreso con carga horaria de 4 hs.; unificar los agentes I a IV en un mismo nivel;  diferenciar a los Referentes. También se alude a la necesidad de incorporar otros servicios más modernos como son la atención a través de las redes sociales.   Ante estos planteos, que implican romper con la estructura actual, Sutel indica que reelaborará su propuesta entregada a mediados de año, tomando en cuenta este espíritu de cambios.
· Una vez más, apoyados por Pablo da Rocha, armamos una nueva propuesta (también puesta a consideración de los trabajadores) que denominamos “repensando Accesa”  y suponía : nivel de ingreso 4 hs. (con el sueldo antes anotado del Salario base más bajo de Antel),  operadores (Agentes II y Agentes III unificados),  vendedores  (campaña y móvil), referentes, referente técnico, asistente de monitoreo, backoficce, teleasistente, supervisor (hoy Lìder), analista operaciones, responsable producto.   Además de las mejoras salariales, la propuesta implicó corregir inequidades funcionales y generar porcentajes razonables entre los salarios de los distintos niveles, en relación con los perfiles de los cargos. Esta propuesta se entregó el 2/12/16.
· En nueva reunión del ámbito  el 13/12/16  Accesa plantea dos elementos básicos: a) reitera conceptos hacia los cambios de estructura  (nivel de ingreso, unificación de Agentes) que recién enviará por escrito el 15/12.    b) realizar un pago especial en una partida (con posible retroactividad de 3 meses) que se agregaría a los salarios actuales y abarcaría las áreas Operativa y Soporte.  Los montos propuestos van de $ 1500 a $ 1000 y se tomaron en cuenta algunos de nuestros planteos de privilegiar los salarios más bajos (Agente I) así como aquellos que vienen postergados (Referentes).
· La Mesa Ejecutiva del 14/12 y el CND del 15/12 entienden oportuno solicitar nueva entrevista con Presidente de Antel para aclarar algunos aspectos de la anterior propuesta.
· El 20/12/16 en reunión con Sutel del Ing.Tolosa y los Gerentes Irland, Piaggio y Evia se aclara que la propuesta del incremento salarial planteado va en la dirección de la Nueva Estructura y se entiende como un avance o primer paso en ese objetivo. Las etapas siguientes serían: ámbito de negociación para acordar nueva Escala y posteriormente salarios correspondientes (fecha tentativa de finalización marzo/17);  luego ir avanzando en acuerdos sobre plazos  y formas para proceder al pago.  En esta reunión también se efectuaron planteos sobre el BONO 2016: se sugirió la posibilidad de adelantar su pago en la medida que se planteó mantener el mismo criterio que el año anterior que lo despegaba de los Resultados. El monto sería el mismo del cobrado en 2016 actualizado por IPC.
· Sutel analizó, dado que el planteo de Accesa lo hacía posible, cambios a la propuesta de PARTIDA ESPECIAL de adelanto para hacerla más justa a nuestro criterio. Los cambios fueron aceptados. Esto implicó, para el grueso de los trabajadores, incrementos que fueron del 11 al 4% y se cobraron en Enero/17 la retroactividad desde octubre/16.     

· A partir de diciembre/16 (sin interrumpir la actividad en enero y febrero) se trabajó en ámbitos bipartitos Accesa-Sutel. Allì la empresa presentó una propuesta de Nueva Estructura, en principio para el Sector Operativo, apuntando a la UNIFICACIÓN de cargos y planteando los siguientes niveles:  Ingreso (llamado Agente en Formación) con carga horaria de 4 hs.;  Agente de Contact Center (incluiría todos los Agentes actuales); Agente de Contact Center Especialista (Referentes y Back Oficce);  Monitoreo; Lìder; Analista Operaciones; Responsable Producto.  El planteo de unificación de Agentes introduce un nuevo concepto:  la MOVILIDAD HORIZONTAL que implica que, si los servicios lo requieren, el trabajador de un mismo nivel puede ser movido de un servicio a otro siendo este cambio- en principio- en forma opcional o voluntaria pero, de no lograr cubrir las necesidades de esa manera, se recurriría a otras opciones como el sorteo. Este tema ha sido objeto de análisis y contrapropuestas de Sutel buscando garantizar los derechos de los trabajadores y frenar posibles arbitrariedades en su aplicación; en relación a él aún no se ha llegado a un acuerdo definitivo. En estos primeros meses del 2017 se trabajó también en los cambios que se generarían en los perfiles (que ya habían sido aprobados) al aplicarse la unificación de cargos.

· El 3 de abril del corriente año Accesa entregó su propuesta completa involucrando a las Areas Operativa y de Apoyo (también con agrupamiento de cargos en ésta) y sus salarios. Se efectuaron algunas puntualizaciones, a saber: *esta propuesta podría ser sostenida por Accesa con sus finanzas propias sin requerir apoyo adicional de Antel;  *si bien no se comprometía fecha exacta a partir de la cual podría comenzar a pagarse, se indicó- como objetivo- comenzar a aplicarla a partir de Enero 2018 (dependiendo de los datos económicos de este Ejercicio); *se aclaró en dentro de los cálculos realizados se consideró el mantenimiento del Bono (separadamente de la propuesta de nuevos salarios).

· Sutel redobló e intensificó su trabajo (siempre apoyados por nuestro Economista) a nivel de la Comisión de Perfiles y los activos de delegados y ELABORÒ su contrapropuesta que fue sometida a la aprobación de las Asambleas en los distintos Sitios.  Como resultado, el 17 de mayo se entregó la propuesta de Sutel para el Sector Operativo y el 21 de julio para las Áreas de Apoyo (que se demoró porque los nuevos perfiles propuestos fueron entregados un poco más tarde por parte de Accesa). Allí se propusieron algunos cambios en los agrupamientos de cargos planteados por Accesa y, también, DIFERENTES SALARIOS.  Ahora resta esperar las nuevas instancias de negociación en la que se nos dé respuesta a lo presentado.   

COMO PUEDE APRECIARSE: MUCHO TRABAJO,  VARIOS AVANCES Y UN CAMINO A RECORRER QUE ASPIRAMOS CULMINE CON LAS MERECIDAS MEJORAS EN LOS SALARIOS DE LOS TRABAJADORES DE ACCESA.

BONO 2016

· Al lograr que se aceptara, una vez más,  el criterio de liquidación del Bono aplicado el año anterior,  se adelantó su pago para principios de Marzo. Los montos cobrados en el Bono 2015 se actualizaron por IPC (8.27%) , manteniéndose el resto de los criterios acordados desde el bono 2010, aunque una vez más Accesa planteó su intención de realizar modificaciones en este tema hacia el futuro. Este año cobraron el Bono unos 956 trabajadores ,927 de ellos percibieron el 100%. La mayoría  (carga horaria 36 horas) percibió un monto nominal de $ 24.229.-  y 698 personas cobraron un plus de 2.946.- (personas con menos de 5 inasistencias en el año).  

OTROS TEMAS:

· Modificaciones al Reglamento de Trabajo en el tema SANCIONES: se acordaron algunos cambios más beneficiosos para los trabajadores.

· En octubre de 2016 se firmó un importante acuerdo sobre licencias que cristalizó un reclamo de los trabajadores de larga data: dejó de incluirse el franco adicional en la misma y esto comenzó a regir en las licencias gozadas a partir del 2017.

· El 19 de julio de 2017 se firmó un acuerdo para esclarecer los procedimientos a llevar a cabo en situaciones de PARO con las Guardias Gremiales. 

· Acuerdo del 2 de Abril:  sin perjuicio de recordar que el nuevo Directorio de Antel tiene pendiente su respuesta sobre este tema (planteo realizado el 8/4/16 por Sutel) no puede dejar de RECONOCERSE que – particularmente en las reuniones mantenidas con el Presidente Ing. Andrés Tolosa- se ha avanzado al corroborar una postura de reconocimiento de diferencias salariales y disposición a transitar hacia soluciones al respecto. 

PERSPECTIVA EN NUESTRO ACCIONAR
Debemos seguir profundizando los cambios que nos permitan mejorar los ingresos salariales, la equidad e igualdad de oportunidades para todos los trabajadores de Antel; y por sobre todas las cosas a aquellos sectores que se encuentran más retrasados en sus justas reivindicaciones.

Seguir participando de los ámbitos de negociación colectiva, ya sea con Antel y también con la Mesa Sindical en el Consejo de Rama.

En el año en curso nos reunimos con el Directorio de Antel, y le planteamos trabajar en un nuevo convenio colectivo; lo cual fue de recibo y ya hemos comenzado con el ámbito bipartito. En los puntos que planteamos que surgen de nuestra Asamblea General y el Congreso Nacional de Delegados incluimos los temas que están pendientes de nuestra plataforma: modificaciones a la reestructura de todos los grupos ocupacionales, regularización de las tercerizaciones, carné de salud, día del trabajador de Antel, partida útiles, partida guardería, entre otros.
Asimismo, en Accesa tenemos muchos ámbitos de negociación, de los cuales no solo participamos, sino que lo venimos realizando con propuestas concretas, pero aún falta definir que se concreten.

Debemos seguir participando de los ámbitos de negociación y analizar en nuestros organismos el avance o no de los temas; discutiendo, informando y generando las condiciones necesarias para movilizarnos cuando lo creamos necesario.

El Complejo y las Actividades Sociales :

1. Funcionamiento CASS. 
La Comisión ha funcionado con cierta regularidad, con la mayoría de sus integrantes (titulares y suplentes); además se cuenta con tres compañeros en comisión que colaboran cotidianamente en las tareas del complejo.

Hemos trabajado y resuelto en forma colectiva, pero reconocemos que tenemos algunos retrasos en la definición de responsabilidades individuales. 

2. Actividades del Complejo
· Se cede el uso de la cancha a las escuelas de la zona (N°254, 45 y 61)
· Desde 2015 estamos coordinando con el Municipio b, en particular con la trabajadora social y responsables del área deportiva y cultural; a esta coordinación se han sumado las referentes de educación física de primaria y secundaria de la zona, y con algunas comisiones del municipio;

· Se trabajó con los Consejeros de Primaria electos por los trabajadores para la concreción del Programa Verano Educativo 2017. 

Esta experiencia permitió que por primera vez un sindicato ser sede del Verano Educativo, propuesta que nuclea a niños y niñas de diferentes escuelas (inclusive escuela especial) durante un mes en el verano, estrechando los lazos con la comunidad que rodea el complejo. 

Tanto desde los consejeros y maestros de primaria como desde la CASS hemos evaluado positivamente la experiencia y ya se comenzó a planificar el Verano Educativo 2018. Por parte de los alumnos y padres, esta iniciativa también fue valorada, muestra de ello fue el alto porcentaje de asistencia a la misma.

Como contrapartida el Consejo de Primaria se hizo cargo del costo del agua de la piscina y materiales didácticos y deportivos, que fueron utilizados para las demás actividades del complejo.

· A partir de enero de 2017 se terminaron parte de las obras de acondicionamiento de la cancha y la piscina, por lo que fue posible la realización del la Colonia de Verano, organizada por nuestro sindicato (en esta oportunidad solo un turno) donde asistieron decenas de niños y niñas;

· Actividades deportivas (2016) se realizó gimnasia e higiene de columna, salsa y yoga (se debió cancelar gimnasia por falta de alumnos). Se ha intentado promover otras actividades como Danza, Zumba, Aikido, Kung Fu, pero no se logrado la participación necesaria para sostener dichas actividades;

· Actividades deportivas (2017) al contar con las obras de mejoramiento de la cancha se ha podido incorporar nuevas actividades, higiene de columna y se volvió a abrir el grupo de gimnasia, yoga y taekwondo. Lamentablemente no se cuenta con la clase de salsa y no hemos logrado volver a incorporar esta actividad. En la cancha se cuenta además con un espacio deportivo formativo para niños y niñas, Espacio Pica y Rebota. También con un espacio gratuito para practicar voley, mediante un acuerdo con el Municipio y Libosur.

· Otras instituciones que han hecho o hacen uso del Complejo: Hogar La Posada (ong) Jardín Los Conejitos del Bosque, Jardín Giratierra, Corredores de Antel. Además de actividades sindicales (reuniones, asambleas, actividades recreativas) ERT, Fus, transporte, gas, MSCE (Correo, FANCAP, Afinco) etc.

· Se ha realizado esfuerzos con la Comisión de Propaganda de Sutel para dar la mayor difusión posible a las actividades, dado las dificultades con la comunicación con el barrio, que son quienes en su mayoría realizan actividades en el complejo. Se diseñaron y distribuyeron por el barrio afiches, volantes y se contrato un autoparlante.

En general, se continúa trabajando en vincular más fuertemente el Complejo Sindical Oscar Tassino con el barrio, considerando que el mismo debe ser parte identitaria de la comunidad.

La exposición que tuvo el Complejo a partir del Verano Educativo, fortaleció el acercamiento de público en general.  Asimismo, se sigue evaluando formas de vincular más a los afiliados con el complejo. 
· Obras. Cerramiento de la cancha – Adjudicada la empresa contratista para la realización de estas obras (El Mandil S.A.), se firmó contrato en el mes de junio de 2016 y se comenzaron las obras en el mes de julio del mismo año. En el mes de diciembre, se entregó provisoriamente la obra para permitir el desarrollo de la colonia de verano. Finalizada la misma, se dispuso la corrección y culminación de los detalles que quedaron pendientes. Ante el BPS se dio cierre de obra a partir del 1.6.2017, quedando un saldo pendiente de pago a la empresa hasta la recepción definitiva de la obra cuando se verifique el correcto funcionamiento de la misma en su globalidad. La obra fue realizada de acuerdo a la memoria y pliego de condiciones del llamado a precios, consistiendo básicamente en el cerramiento lateral de la cancha con complemento de techos sobre las gradas para completar el cierre; colocación de aberturas móviles para contar con iluminación natural y ventilación cruzada en el interior; eliminación de sector este de las gradas y construcción en su lugar de estructura de losa, pilares y vigas a los efectos de contar con espacios para depósitos de materiales deportivos, posibles tanques de almacenamiento de agua, etc.; colocación de portón corredizo para permitir el uso del deck de madera como escenario; mejora del estado de las gradas, eliminando patologías y reconstruyendo su superficie; adecuación de la instalación sanitaria y previsión de futura instalación eléctrica mejorando la existente. Queda pendiente: llamado a empresas para culminar la instalación eléctrica y colocación de nuevas luminarias, trabajos de herrería para la protección de las aberturas y delimitación de los espacios de depósito bajo losa y la decisión del tipo de piso a ser colocado sobre el existente. Para estos puntos ya se está trabajando en el pedido de precios y en las especificaciones técnicas a solicitar. Las obras realizadas, se enmarcan dentro de los lineamientos del proyecto general global para todo el predio por lo que todo lo que se ha hecho hasta el momento va en ese mismo sentido, constituyendo una etapa dentro de éste hacia el objetivo final.
·  Piscina – En el mismo período que la obra en la cancha, se realizaron trabajos de adecuación y actualización de todas las instalaciones de la piscina. Se realizó en primera instancia un arenado general de la misma con empresa contratada (Arit Arenados), reparando fisuras y preparando su superficie para revestirla totalmente con pastillas cerámicas. Previamente se hizo a nuevo toda la instalación sanitaria e hidráulica con la empresa Hidro-Service (nuevas bombas, filtros, retornos, etc.)  y se aprovechó esta instancia a los efectos de realizar la instalación eléctrica para su iluminación. Se colocaron también nuevas baldosas atérmicas en su entorno. Salvo los trabajos específicos de estas empresas, el resto de las obras fueron ejecutadas por los compañeros de mantenimiento del Complejo quienes con gran esfuerzo la dejaron en óptimas condiciones para el desarrollo exitoso de la Colonia de Verano 2017.
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Culminada la licencia de la construcción, se constata en el mes de febrero de 2017 que la empresa que estaba realizando obras en el padrón vecino, había realizado una serie de aberturas en toda la medianera sin autorización ni municipal ni por parte de SUTEL. Se realiza la denuncia correspondiente ante la Intendencia de Montevideo (Municipio B y Comisión Especial Permanente de la Ciudad Vieja) y asimismo se elabora acta notarial por parte de la escribana Patricia Márquez y asistida por la Arq. Gabriela Gallardo a los efectos de dejar constancia de este hecho. Se avaluaron todos los daños ocasionados por la empresa constructora en nuestro padrón, principalmente en la membrana de aluminio de la azotea y varios vidrios rotos en las claraboyas. Estos hechos ocasionaron perjuicios en el edificio como ser el ingreso de agua de lluvia al interior del mismo (hecho que ya había sido totalmente resuelto con las obras realizadas por nuestro personal). El paso que sigue, con el asesoramiento legal recibido, es continuar los reclamos por las vías legales correspondientes.

Fondo de Solidaridad: 

Sus prestaciones se han mantenido durante todo el período, significando un importante apoyo para los compañeros que atraviesan por situaciones complejas. Y se mantiene asegurada su viabilidad y estabilidad para permitir la continuidad del mismo, aplicando así uno de los principios fundamentales de un Sindicato: la solidaridad. 

.

Guardería: 

Como ya es habitual, el Congreso de Delegados analizó en setiembre, previo a la apertura de inscripciones en octubre de cada año, la situación económica de Guardería y definió el porcentaje de ajuste de la matrícula y las cuotas para el 2017 fijándola en un 11%.  En esta oportunidad, el informe previo puesto a consideración del CND, indicaba que la subvención a guardería desde finanzas de Sutel se situaba en un 15.15% del monto total por concepto de cuotas sindicales, cifra algo superior a la del año anterior; por esta razón el porcentaje de incremento resuelto superaba la inflación proyectada.

2017 es el año en el que se cumplen VEINTICINCO AÑOS de nuestro Jardín “Los locos bajitos” que comenzó a funcionar en enero de 1992 en el local de la calle Rivera. Esta conquista, producto de la lucha de Sutel y del trabajo sostenido de un importante Grupo de compañeras que formaron la Comisión de Guardería de aquel entonces, debe continuar enorgulleciéndonos porque es considerada como una Institución “modelo” a nivel del MEC y, lo más importante: TODOS LOS “LOCOS BAJITOS” QUE PASARON POR ELLA GUARDAN EL MEJOR Y MÁS CÁLIDO DE LOS RECUERDOS EN RELACIÓN A LA MISMA. Dejamos constancia, también en esta Memoria, del reconocimiento a TODO el personal que, desde 1992 hasta nuestros días, ha formado parte del grupo humano que hizo también posible, como parte fundamental, esta realidad que nos resulta un bien tan valioso, educando en VALORES que son tan caros a nuestra organización sindical.

También en este 2017 se han considerado diversos planteos recibidos de afiliados con distintas dificultades económicas para hacer frente a las cuotas; en esos casos se han buscado diferentes soluciones para que esas situaciones no configuren un impedimento para que los niños puedan recibir la formación en sus primeros años en nuestro Jardín.  

Otras actividades 

Los organismos del Sindicato y sus comisiones, así como diferentes sectores, se reunieron cuando fue necesario. La Mesa Ejecutiva sesionó semanalmente, se realizaron Congresos de Delegados casi todos los meses. Las distintas comisiones sectoriales tuvieron una labor preponderante a la hora de reunirse para analizar las distintas problemáticas y elaborar propuestas: comisión de Redes, comisión de Ventas, comisión de profesionales, entre otros; así como encuentros de sectores como distribuidores generales, doer, seguridad e higiene, salud, discapacidad. Asimismo, algunas de estas aportaron integrándose a las comisiones de nuestra central como lo es la comisión de discapacidad, comisión de seguridad y comisión de jóvenes. Se realizó un muy buen trabajo por parte de los compañeros y se cimentaron las bases para seguir creciendo en organización y participación.
El pasado 27 de julio, a posteriori del Congreso Nacional de Delegados se realizó un homenaje al Compañero OSCAR TASSINO, a 80 años de su nacimiento y 40 años de su desaparición.
Luego se realizó la presentación del libro LAS PALABRAS GUARDADAS, que recoge testimonios de compañeros/as que fueron víctimas (de distinta forma) de la DICTADURA.

Asimismo, se realizó una evocación de la figura del Compañero NORBERTO QUINTANA y se designó al Salón Barbacoa con el nombre del mismo en el cual se colocó una placa alusiva.

Porque nuestros compañeros, “NO SON SOLO MEMORIA, SON VIDA ABIERTA”

Comisiones de Organización y Propaganda: 
Queremos destacar el trabajo de estas dos comisiones tan necesarias para el funcionamiento cotidiano de nuestro Sindicato, así como el apoyo que dan a los órganos de dirección en la resolución de diversos y variados temas.

La Comisión de Organización, ha continuado trabajando para mejorar la participación y organización de nuestro Sindicato en todos los frentes. No es poca cosa; es el impulso que le dan los compañeros que la integran para mover las estructuras del Sindicato cotidianamente y asumen las tareas que surgen de las resoluciones de los órganos de dirección.

Dicho trabajo consta de todo lo relacionado a la logística de congresos, asambleas, movilizaciones y todas las actividades sindicales.

Este importante accionar de la comisión quedó demostrado en el paro de 24 horas con movilización que realizamos el 30 de mayo del año en curso. En organización, realización de asambleas, coordinación con la Mesa Ejecutiva, comunicación con los delegados; es así que el resultado estuvo a la vista con el alto nivel de acatamiento a la medida y la gran movilización realizada.
Se coordinó con los compañeros que nos representan en los plenarios del interior cada vez que fue necesario, se trabajó en la organización de los Congresos con las convocatorias y todos los aspectos organizativos.

Esta comisión a la cual se han integrado más compañeros, inclusive del área metropolitana, resuelve, organiza y es parte fundamental del andamiaje en nuestro sindicato.

Comisión de Propaganda
La propaganda en un Sindicato es una herramienta fundamental de difusión y agite en reivindicaciones y otros temas vinculados a los intereses de todos sus miembros. Debe ser participativa, combativa, con carácter organizativo y movilizadora; al mismo tiempo que debe adaptarse a los tiempos modernos y a las diferentes herramientas electrónicas que sirven a tal fin. Persiguiendo algunos de los objetivos planteados en el Plan de Propaganda 2014-2015 que proponía una propaganda participativa, coordinada, organizada y colectiva es que en marzo de este año se hizo un llamado abierto para formar parte de dicha comisión. Además de lo dicho anteriormente se perseguía el objetivo  de dotar a la misma con compañeros que tuvieran distintos perfiles que permitieron llevar adelante por nuestros propios medios contenidos audiovisuales de calidad, buscando rescatar la memoria del sindicato y nuestros dirigentes. También comenzamos a documentar de forma audiovisual los CND. En este proceso se incorporaron en marzo de este año 8 compañeros: hombres y mujeres; y un compañero del interior.  

Canales de comunicación y forma de organización: mejoramos nuestra  forma de trabajo y organización; optimizamos los recursos informáticos, creamos una base de datos de las publicaciones en las redes, de las revistas y del material gráfico. O sea, mejoramos en la forma de organizarnos y de comunicarnos entre nosotros. 

Unificamos la estética de las publicaciones y se automatizaron. Todo lo publicado en la página web se replica en redes sociales (Facebook, Twitter, Instagram, Youtube). En cuanto a la revista se buscó un formato más amigable, con artículos más cortos y más imágenes de buena calidad. Incursionamos en el formato digital para reducir la cantidad de papel y adaptarse a los nuevos canales de comunicación y abarcar un público más amplio. 

La comisión se reúne el último jueves de cada mes para coordinar y planificar en jornada completa. 

¨​Campaña Lo dice la Ley¨ es la plataforma de SUTEL para declarar el estado de alerta ante el accionar de las multinacionales de las Telecomunicaciones enfocadas en destruir nuestra Empresa Pública. Durante gran parte del 2016 y 2017 desde propaganda se llevó adelante un trabajo conjunto con una agencia de publicidad con la que se diseñó dicha campaña. En ella participaron grandes referentes de la política, lo sindical y la cultura colectiva con el eje común de la Defensa de nuestra EMPRESA PÚBLICA y la importancia del monopolio en temas de comunicaciones que la empresa mantiene desde sus orígenes y que es tan importante para todos por lo que ello significa. 

En esta campaña se realizaron más de 35 videos con distintas personalidades. 

En el marco de esta campaña se organizó la agitación durante los desfiles de carnaval y llamadas en donde sutel desfiló con 2 pancartas acompañando a tres conjuntos renombrados del carnaval (Diablos Verdes, Sociedad Anónima y La Jacinta); y la distribución de material específico diseñado para esta campaña ​¨Telecomunicación, Patrimonio de los Uruguayos¨. 

En el CND de marzo se resolvió trabajar en la difusión de las reivindicaciones de Sutel y el PIT-CNT y para ello se trabajó con organización para el reparto de materiales en distintos puntos de Montevideo. Para el PARO general de 24h de fines de mayo, se organizó una campaña de agite por las redes, imágenes que incluían la información del paro y sus puntos reivindicativos con el objetivo de que todos los compañeros del país estuvieran informados y en condiciones de hacer agite a su vez con ese material. 

Se confeccionaron pasacalles, banderines y carteles de cartonplast para los distintos PAROS realizados hasta ahora. Se promovió la participación activa de los compañeros invitándolos a subir fotos y comentarios en las redes en cada uno de los paros, asamblea general 2016, elecciones de mesa y delegados, y asambleas de sector, con la idea de que cada uno sepa que puede y tiene algo para compartir con el resto de los compañeros, para que el trabajo de hormiga que se hace permanente llegue a ojos de todos los compañeros de todo el país. 

En agosto de 2016 desde propaganda resolvimos retomar el festejo del Día del Niño como forma de acercar a los compañeros al sindicato con sus familias, en una actividad distinta de recreación, para fomentar la participación y el disfrute. En este año 2017 lo volveremos a organizar y para ello ya no tendremos que trasladarnos a otro local, ya que este año contamos con nuestra cancha cerrada en donde podremos desarrollar la actividad en nuestra propia sede y hacer uso de nuestras propias instalaciones. 

De las tareas concretas planteadas en el plan 2016-2017 ya pudimos concretar el acondicionamiento de una sala para propaganda para acopio de materiales y que también compartimos con organización. También la activación de la página web en donde todas las noticias que se publican allí se replican de forma automática en facebook y twitter. Logramos planificar la publicación de nuestra revista Comunicación de forma trimestral con temas de actualidad y participación de todas las comisiones que tiene el sindicato.  Hemos realizado folletería específica para todas las movilizaciones y fechas importantes, además de la confección de otros materiales como los utilizados en nuestro congreso programático y pegotines alusivos a actividades específicas. Además, nuestra comisión ha colaborado de forma constante con Propaganda de la Central. 

Tenemos en el debe aún la formación técnica de los integrantes de la comisión en temas relacionados con la propaganda y la organización, así como la unificación de la imagen y la estética del sindicato para un mayor impacto visual y el acondicionamiento de la fachada y cancha de nuestra sede, así como la presencia en muros de la zona u otros de interés. También falta un mayor fortalecimiento del interior para estos trabajos. 

El balance es positivo, se sigue creciendo en organización y propaganda, tratando de imponer un ritmo no tan apresurado pero que nos garantice la seguridad y continuidad para seguir avanzando.
Sutel sigue en crecimiento lento pero constante en la incorporación de nuevos compañeros, tratando de generar un sentido de pertenencia hacia la organización sindical. Esto se ve en la participación de los militantes y fundamentalmente a la hora de movilizarnos y generar acciones de lucha organizada como las que hemos tenido a lo largo de este año de dirección sindical.
Tenemos que seguir por este camino, es tarea de TODOS; la acción en conjunto con las demás comisiones del sindicato, que nos permitan a través de la organización y la propaganda, denunciar y poner a discusión de la sociedad en su conjunto; todos los temas que como clase trabajadora a través de SUTEL y el PIT-CNT debamos impulsar en beneficio de los trabajadores y el pueblo.
Seguimos convencidos que la participación y los colectivos son los verdaderos protagonistas de los cambios, invitamos a la participación en la comisión y abiertos todo tipo de aporte.

Comisión de Seguridad e Higiene:
En el corriente año la comisión de seguridad ha efectuado un ciclo mensual de reuniones en Sutel en el cual se han tratado temas inherentes a seguridad y salud de todos los sectores de Antel con una amplia y dinámica presencia de los sectores: Planta.Externa, Comercial, Centro logístico,DOER, Montevideo -Interior
En el periodo se continuó trabajando en temas como: mejora de los espacios de trabajo; implementación de nuevos procedimientos; incremento de labor en temas referentes a: conciencia de seguridad laboral.
Este tema en particular fue articulado a nivel de todos los compañeros partícipes de diversos sectores de Antel realizando un trabajo en conjunto de nivel ejemplar. Parte de nuestra misión es generar un camino en conjunto, donde la seguridad como tal, no sea un castigo o una represión para los trabajadores, sino un proceso de ayuda, cambio y de protección para todos los funcionarios. Es bueno resaltar que pese a todas las dificultades que venimos teniendo a nivel presupuestal, en el marco del trabajo bipartito se han logrado importante avances buscando la  implementación de cambios trascendentes para los trabajadores, dejando bien en claro que el ahorro de rubros no es el camino que deseamos transitar con respecto a este tema.
En el ámbito bipartito que la comisión mantiene con Antel se han tratado temas varios, entre ellos la realización de nuevos descansos para el personal de planta externa, la cual tiene gran carencia a lo largo del territorio nacional donde se ven desprovistos de las necesidades más básicas como lo son  baños, vestuarios o un lugar para calentar la comida, la mejora de procedimientos de trabajo para que los mismos sean más seguros y poder agiornarse una nueva cultura de trabajo. 
Este trabajo se ha venido procurando en varios sectores como planta externa, Doer y Centro Logístico. En el caso de comercial se han visto las mejoras respectivas en: seguridad de los locales; mejora del lugar de trabajo en función de la ergonomía. (se entregaron sillas más confortables y mejores desde el punto de vista ergonómico).
Los desafíos a futuro son:
Intervenir en la realización de los procedimientos que regularicen el consumo problemático de alcohol y drogas en el ambiente laboral, considerando las nuevas disposiciones exigidas en el decreto 128/16.
Implementar en corto tiempo una red de delegados de seguridad a nivel nacional.
Este cambio viene de la mano de más trabajo y compromiso, a su vez buscamos generar una mayor representación para todos los trabajadores del país, tomando como base que un representante informado de los procedimientos, de los protocolos y sobre todo una guía referente de cómo actuar ante las dudas que nos encontramos día a día en el ámbito laboral.

Comisión de Jóvenes:
Se continuó trabajando en esta comisión desde la interna de nuestro sindicato y se destinaron compañeros a la Comisión de nuestra central PIT-CNT.

Con aportes importantes, proyectos en el presente y pensando en el futuro, los jóvenes van realizando sus experiencias, creciendo y formando parte de la renovación que necesitamos en la continuidad de la vigencia de SUTEL, lo cual es garantía de la organización de todos los trabajadores de ANTEL en nuestro sindicato que es el que les pertenece y en el PIT-CNT.
Formación Sindical:
· En nuestro sindicato se planifico y realizó, al igual que en el 2015 un congreso- taller destinado a nuevos delegados, en el cual participaron más de treinta compañeros de Montevideo e Interior. El objetivo de este taller es brindar algunas herramientas básicas a los delegados que están asumiendo dicha responsabilidad. Por otra parte también se realizó un curso “programático”, en coordinación con el Instituto Cuesta Duarte, en cuatro jornadas y tuvo como ejes las corrientes de pensamiento, programa de la central, economía política y situación de Antel (marco regulatorio y estrategia), en el cual participaron una veintena de compañeros que ya habían realizado el curso básico. 

· También participaron unos treinta y cinco en los diferentes cursos coordinados por el Instituto Cuesta Duarte: Curso semipresencial Negociación Colectiva, Curso de Formación de Militantes Sindicales, Curso-Taller “Hacia una Política de Relaciones Internacionales”, II° Curso Formador de Formadores, II° Curso a distancia sobre  Salud Laboral. En estos cursos, dirigidos fundamentalmente a delegados y militantes sindicales, en el caso de los semipresenciales se priorizo a los del interior, pero en su mayoría asistieron de la zona metropolitana. 

· Se había propuesto hacer un curso en  organización y propaganda pero aún está pendiente. 

· Para este año se planteó como objetivo la ampliar la participación en las diferentes instancias de formación sindical, sobre todo en los cursos realizados por la central y facilitar el acceso a los cursos en el interior del país. En el primer semestre, seis compañeros están realizando el curso de Formación de Militantes Sindicales y más de una docena de compañeros se anotaron para realizar el Curso-Taller Metodología Sindical de Análisis de las Condiciones de Trabajo, Curso de Economía en el Uruguay y el Curso semi presencial de Relaciones Internacionales-Geopolítica e Integración. 

Por otra parte, se coordinó y realizó con los compañeros de la COSS un curso taller sobre Seguridad Social en nuestro sindicato, en el cual participaron más de veinte compañeros de todo el país, estando aún pendiente la realización de otros talleres similares resueltos en la asamblea anterior, que si bien se trabajó en su diseño aún no se han podido concretar.

También se planteó como objetivo solicitar a Antel cupos para el sindicato para los cursos que se realizan a nivel de la empresa (como marco regulatorio), realizar el congreso-taller para nuevos delegados, un curso básico y de organización y propaganda.

Día de la mujer:
SUTEL, el movimiento sindical y diversas organizaciones sociales; nos movilizamos este 8 de marzo para condenar la escalada de violencia que se está dando contra la mujer y exigir al Parlamento que sancione en forma urgente la Ley Integral de Asistencia a las Víctimas de Violencia Basada en Género y garantizar a las mujeres una vida libre de violencia. Es así que nuestro sindicato activamente participó de esta gran movilización, donde miles de uruguayas/os reclamaron: El tiempo es ahora, NI UNA MUERTE MÁS POR VIOLENCIA DE GÉNERO.

No olvidemos nuestra historia, mujeres murieron por defender sus derechos, hoy debemos defender la vida.
Este año se definió regalar, a todas nuestras afiliadas a nivel nacional, un bonito marcador de libros, que reconoce el accionar de la mujer trabajadora y su aporte a la sociedad en su conjunto y a Sutel en particular.      

HACIA ADELANTE PARA SEGUIR AVANZANDO

Para seguir avanzando es imprescindible seguir por la misma senda; organización, unidad, negociación y movilización. Este deberá seguir siendo nuestro accionar.

Estamos en tiempos nada sencillos en lo que tiene que ver a nivel País y a nivel de las economías del mundo.

Debemos reconocer que en estos últimos 10 años se han producido avances; pero no los suficientes para consolidar situaciones no deseadas. Preocupa la falta aún de empleo, los bajos salarios de muchos trabajadores, los recursos que se le destinan a la salud, educación, entre otros; el esfuerzo que realizan los trabajadores a los que les fue aumentado el impuesto al salario. Estas situaciones perjudican a los uruguayos que muchos de ellos no tienen resueltas sus necesidades básicas; pero se mira para el costado cuando reclamamos que el esfuerzo lo debe realizar el gran capital, los que durante estos últimos años de gran crecimiento siguen amasando grandes riquezas.
Es hora de seguir avanzando y concretar cambios profundos que beneficien a nuestro pueblo; no recortes en las Empresas Públicas, en educación, en salud y en inversiones que permitan ayudas sociales a los que menos tienen.

No a los TRATADOS DE LIBRE COMERCIO. Los que detentan el poder en el mundo vienen a apoderarse de nuestras riquezas.

La defensa de ANTEL y de nuestras EMPRESAS PÚBLICAS, seguirá siendo nuestro principal objetivo. Sin las mismas no habrá País Productivo, no habrá acceso a los servicios esenciales para todos sin exclusiones, no habrá desarrollo de la industria nacional, perdemos soberanía y la entregamos al gran capital internacional.

Debemos seguir organizados, impulsando nuestras propuestas con el conjunto de los trabajadores, impulsando el programa de nuestra central PIT-CNT.
Es por eso compañeros/as que hacemos un llamado a todos los trabajadores organizados en nuestro sindicato, a redoblar nuestro compromiso, participación y movilización en el sindicato que les pertenece.

¡¡¡ A CONCRETAR LAS PROPUESTAS DE LOS TRABAJADORES YA!!!
Seguir fortaleciendo nuestro sindicato, seguirá siendo nuestro compromiso para seguir creciendo como organización y fortalecer la UNIDAD de la clase 
 En defensa de ANTEL, y la RECUPERACIÓN DEL MONOPOLIO DE LAS TELECOMUNICACIONES
Por el cumplimiento de LOS ACUERDOS FIRMADOS
Por MEJORES SALARIOS y MEJORES CONDICIONES DE TRABAJO

Por una RENDICIÓN DE CUENTAS de cara al PUEBLO
Por la REGULARIZACIÓN de las TERCERIZACIONES

Por INGRESO de PERSONAL
Por el PAGO DE LA PARTIDA ex productividad, a TODOS los TRABAJADORES
Por más PRESUPUESTO E INVERSIÓN en ANTEL
Por más y mejor NEGOCIACIÓN COLECTIVA
Por una MEJOR REDISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA

En DEFENSA DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS
Por VERDAD, JUSTICIA Y NUNCA MÁS

Por una SEGURIDAD SOCIAL sin AFAPS

UNIDAD, SOLIDARIDAD Y LUCHA
¡¡¡ VIVA SUTEL !!!
¡¡¡ VIVA EL PIT-CNT !!!
Asamblea General Ordinaria
5 de agosto 2017
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